
DECRETO N 	0 70 1 

Lanús, 	16 MAY 2007 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deli-
berante de la ordenanza obrante a fojas 28 del expediente N 
V-798973-05 (H.C.D. 00738-D-06).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo 1.- Promúlgase la ordenanza sancionada por el Hono- 
rable Concejo Deliberante con fecha 04 de mayo 

de 2007, obrante a fojas 28 del expediente N9  V-798973-05 
(H.C.D. Nº 00738-D-06), por la cual se autoriza precariamente 
al señor Horacio Alberto VIDAL D.N.I. N2  14.887.576, a insta-
lar y poner en funcionamiento una calesita tipo carrusel en 
la Plaza "25 de Mayo", delimitada por la Avda. 25 de Mayo y 
La Rioja de Lanlis Oeste. 

Artículo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10290; publíquese en el Boletín 

Municipal; comuníquese, tome conocimiento la Dirección Gene-
ral de Inspección General y remítase a la Secretaría de Servi-
cos Públicos. 

Artículo 39.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el artículo 22  del presente.- 
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